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Pidamos con mesura --------_. 
No con rebeldías, no con amenazas, no con 

frases mal sonantes hemos de pedir nuestra did
nificación por el'aumento de nuestros sueldos. Ó 

Toma cuerpo la idea, que sustenta la Asocia
ción Nacional, de que los Maestros se reunan por 
partidos ó pro\lincias, acudiendo a los respecti\los 
gobiernos ci\liJes, suplicando Curso para las ex
posiciones que deberán ele\lar al Ministerio de 
Instrucción pública, en demanda de consignacíón 
de aumentos de sueldo, en el presupuesto general 
inmediato. 

No tenemos que esforzarnos para probar a las 
gentes, para hacer ver al público imparcial y sen
sato la justicia de nuestra causa. 

Los act~ales .s~eldos, Que arrancan de la ley de 
1857, son Insuf!c!entes para atender a las necesi

,dades más apremiantes de la \lida; son inferiores 
a los que disfrutan los indiViduos que pertenecen' 
a otras clases sociales, de menor importancía y 
~i.s:nificación en el concierto mundial, que la del 
Nlagisterio primario. . 

¿A qué fin, pues, declaramos en franca y hostil i 
rebelión contra los poderes constituídos? ! 
. Si causa rubor, como -dicen, el considerar que 

hay peones camineros, guardia~ civiles, porteros, 
y hasta barrenderos, que perCIben un sueldo su
perior al que disfrutan muchos ,\-1aestros, debemos 
hacerlo constar una y mil veces, clamando sin 
cesar hasta que nos llegue el reinado de la jus-
ticia. . 

Pero clamando con mesura, con discreción, 

como corresponde a personas ilustradas y de 
buena educación. 

Estos flamantes rebeldes no han conocido -la 
si~uación que atra\lesábamos hace \leinte años, y 
aun menos. 

Entonces teníamos los mismos sueldos que hoy 
y sin gratificación de adultos. ' 

y aquellos sueldos, obtenidos a costa de mucho 
trabajo, por los medios legales, como los tendrán' 
los que hoy alborotan ... ¡no nos eran pagados en 
muchos casos! 

Clamábamos y clamábamos por el pase al Es
ta'do, sin \lislumbrar un rayo de luz que nos hicie
ni creer que á él llegábamos. 

Pero el Sr. Conde_ de Romanones, el prócer a 
quien más debe el Magisterio, se hizo Cardo de 
nuestra situación apurada. Quiso ... y el milagro 
del pase al Estado se verificó por esa razón. 
, La forma es el todo en las peticiones, dice un 
colega profesional, y seguramente sabremos usar 
la más correcta, cama nos corresponde, y en tal 
caso, como además tenemos razón, es muy de 
esperar una resolución favorable. 

-Efecti'lamente, la inmensa mayoría del Madiste
I rio sabemos 10 que nos corresponde, y sin hacer 
,il 

caso de esos pretendidos redentores, que nos 
quieren l!e\lar al precipicio, continuaremos cIaI mando sin cesar, con firmeza, pero sin orgullo ni 
petulancia; constantemente, pero sir¡. amenazas· y 
sin afiliarnos a ningún partido, y menos al q'ue 
había de llevarnos al desprestigio, a la ruina .... 

Día llegará tal vez en que el Sr. Conde de Ro
manones tome en sus manos las riendas del 
Poder, y entonces no tendremos que pedir, no 
tendremos más que recordarle sus promesas, y 
estamos seguros de que hemos de conseguir el an
siado aumento de sueldo. 

y si él no pudiese, ó no llegase á donde creemos 
que llegará á no tardar mucho, otro será el que 
tome á su cargo el hacernos justicia . 

Entre tanto, pidamos, sí, pero con corrección, 
con mesura, como corresponde a personas ilus
tradas y'conocedoras de sus deberes y derechos. 

F Et.IX SARRABt.a. 

---_.----
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Gribuna libre. 

La huelg.a. cómo y cuando se efectuarla. 

En las (olumnas de esta revista, expuse mi mo
desta opinión sobre el modo de redimir nuestr~ clase 
ea mi artículo titulado €A la huelga,; y en Vista de 
que no bien publicado existen divergenci~s de, opi
niones, me veo obligado a hacer una ratlficacI6n y 
rectificación al mismo tiempo. 

La huelga es el medio de redención por excelen
cia por Ser UI1 medio radical, y en naciones como. 1~ 
nuestra, estos son los únicos que deben emplearse 51 

queremos obtener un.re:u!tad~ positivo; digo esto, 
porque en España el Indiferentismo es el sello ca
racterístico d¿ nuest~os gobernantes y nunca logra
remos h¡¡cerle desaparecer con medios sútiles, que 
solo sirven para proporcionarnos unos cuantos ero
~plastos más a los ya apJjca~os; pero sí con. ~~~íos ra
dicales, que pongan de relleve 'nuestra v.IrIhdad; no 
por Jo que a ellos les ia;.porte, sino por eVltar:se balo 
d6n ignominioso a los oJOs de las demás potencIas, p~r 
esto y otras muchas causas la huelga es neceSaria, 
se impone; ahora bien, es necesaria pero -es poco 
menoS que Imposible por la falta de. elementos, por 
falta de cohesión entre los que se titalan Maestros. 

Cuando nuestra clase estuviera compueSta por 
verdaderos Maestros de escuela y -no por individuos 
acomodaticios, (este es- el dictado que merecen) que 
estacíonándose a su gusto les importa un bledo la 
dignificación de nuestro título, entonces la ,realiza
ci6n de este proyecto sería sumamente fácil;. pero 
'por desgracia nuestra no será así, yo soy el prl:nero 
que está plenamente convencido de que no deja de 
ser un idealismo el tal proyecto por las causas an
teriormente apuntadas; pues la principal rémora para 
llevarle a la práctica son esos individuos verdaderos 
incapacitados para el ejercicio de tan honrosa pr:'M 
fesión; si así no fuera, nadie, absolutamente nadie 
puede negar que su ,eficacia es grandísima. 

No obstante, debemos seguir alentando a esos 
pobres de espíritu que se asustan ante la palabra 
huelga, creyendo que van a perder el mísero sueldo 
Que han ganado en honrosa oposici6n, e indig?o de 
úno de los fáctores más importante de la SOCiedad. 
No hay que vacilar, por nosotros y por ou.est.ra 
'patria debemos sacrificarnos, si esto es un ~aCf1fi~IO, 
trabajemos por obtener el respeto y la cooslderacl6.n 
que nos corresponde, y procuremo~ el eng~andecl
miento de nuestra nación por mediO de la lIlstruc
dón sacándola del relajamiento en que se encuen
ha ; haciéndola brillar como antorcha de salvación. 

Todo esto, nosotros por si sol05, lo podemos ob
tener con un verdadero acto de civismo, el ejeinplo 
no les dan en los actuales momentos los Maestros 
franceses, no vacilar en tan gran empresa, mostre
mos que somos viriles siquiera por una vez, y de 
este modo abstendremos un resurgimiento grande 
en nuestra clase, evitando a toda costá que el des
prestigio traspase sus límites. 

Al<.'ORÉS DE CÓRDOBA, 

Carmena 4-9-912. 

• 

Del Redorado. 

Concursos de ascenso y traslado de Julio de 1912.. 

Relací6n de aspirantes y propuestas formuladas 
para las Escuelas nacionales} dotadas ~on. suel~o de 
625 y 500 pesetas, vacantes en este dlStrlto UOlver
sitario, que fueron anunciadas en la Gaceta !'~ JWIV
drid del día 16 de Julio último, para su prOVISIón en 
propiedad por los expresados concursos. 

foncurso oe ilScenSD.-Es,uelas de ?tiños.-l. 
D. Eduardo Puente Bueno, con 12 años, 1 mes y 20 
días de antigüedad en el l1agisterio: se le propone 
para la Escuela de Buitrago.-2. D, Mariano Ro
mero, 12-0'4: Paracuellos- de Jarama.-3, D. Félix. 
Hermano, 9-3-1: Zarzalejo.-7. D. Justo de las 
Heras, 6-8-17:; Almoguera.-8. D. Jesús María 
Smenjaud, 6-3-16: Hinojosa.-g. D. Luciano Martín, 
6-1-0: Mazuecos.-16. D. Moisés Sáiaz, ~·4-27: 
auxiliaría de ~-Ioral de Calatrava.-Ig. D. Luis 
Lleyda, 1-9~5: auxiliaría d.e Viso del Marqués. 

Escuelas de lliflas.-r. D." María Gregoria Pérez, 
'con 14 años, 9 meses Y 2 dfas de antigüedad en el 
Magisterio: se la propone para la Escuela de Arde
horno.-3, D." Manuela Francisca Burgos, 14-6-28: 
Montejo de la Sierra . .:....-4, D.a María Asenjo, 14-6·15: 
A!arilla.-1L D.a María Catalina Herráiz, 6-IO-II: 
eliminada de! concurso la plaza que solicita.-13. 
D.a Rosa ?-10ral, con 6-5-12: auxiliada de niñas de 
Calzada de Calatrava. 

ExcLUtOOS,-..!l1aestros.-D: Francisco Rodríguez, 
por {alta de la hoja de servicíos,-D. Apilio Luis 
María Martinez, por falta de cubierta.-D. Cipriano 
Calvo, por no hacer cOnstar en su hoja de servicios 
la disposici6n legal en virtud de la cual obtuvo la 
Escuela de Islallana, no pudiendo, por tanto, precíM 
sarse la categoría que disfruta.-D. Eulog¡o Gonzá
lez y Sánchez Machuca, por no tener derecho -al 
ascenso de 625 pesetas, cuya categoría disfruta 
desde antes del término de la convocatoria del con
curso.-D. Santiago Carrillo y Vargas, por no 
estar en el servlcio activo de la ensenanza, pudien
do únicamente reingresar en la misma haciendo uso 
de! derecho que confiere el arto 41 del Reglamento 
de 25 de Agosto de 1911. 

lVlaestras.-:--D,o. Agueda García, por no estar cer
tificada la hoja de servicios.-D." Petra Fernández, 
por estar certificada la hoja de servicios fuera del 
plazo de la convocatoria.-D." Aurora UlIoa Escu
dero, por no tener derecho al ascensO a 625 pese
tas, cuya categoría disfruta, por haber sido auxiliar 
gratuIta comprendida: en el arto 8.0 del Real decreto 
de 20 de Febrero de 1903. , 

Concurso iJe fra:S(a:(Jo.-'&cuelas de nt'ñes y de 
aristntcia mizta que debm proveerse en Maestro, 
dotadas C01! 625 pesetas de sueld(J.-1. D. Bruno Mar
tínez-Ald,ea, con 26 años, 1 mes y 7 dfas de ariti
güedad en el 1-Iagisterio: se le propone para la Es
cuela de Aravaca.-3, D. Amalio Quera, 25-10-20: 
Valdeavero.-5. D. Eugenio Rubio, 20-3~13: Villal
billa._I2. D. Francisco Herrero, 12-0-1: Peñalve'r • 
15. D. Francisco Sánchez, 8-10-13: Peralejos de las 
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Truchas·-!9. D. Jesús Cortés, 5~IO-27: Fuenteles
pino de Haro.-23. D. José Benigno Losada, 4-9-28: 
AlbaJete de las Nogueras.-2ó. D. Emilio Mateas, 
4-5·20; Tragacete.-3S. D.Juan Pascual Ví1lanueva, 
1-4-II: auxiliaría de niños de Pedro Muñoz.-38. 
D. José Martínez. 1-4-23: auxiliaría de ninos de Al
dea del Rey. -

Plazas dotadas C()1l500 pesetas de stuldo.-I. Don 
Tomás Gil de Andrés, con 9 años, 2 meses y 1 día 
de antigüedad en el Mag¡~terio: se le propone para 
la Escuela de Ví!!«gui!!O.-2. D. Narciso L6pez, 
7-2-1: Corral de Ayl!ón.-3. D. Dior.isio Vecino, 
6-9-29: T,escasas·-4. D. Justo de las He,as, 6.8-17; 
propuesto pa,ra plaJ:a de 625 pesetas, en ascenSO.,-
5- D. Facundo de Pablos, con 6·1· 1: se le propone 
para la Escuela de Martín Míguel.-6. D. Claudia 
Parra) 5-9-28:- Prádena de Atienza.-7. D. 'Luis 
Garzón, 5-3-21: Montarr6n.-8. D_ Luis Gallego, 
4-5-9: Gárgoles de Arriba.-l0. D. "Quintín Sáiz, 
4-3-25: Soto~a.-12. D. Julián Orozco, 3-7~5: Mon
c,:alvillo.-13. D. Andrés 1hnso, 3-2~17: La Losa.-
14. D., Camilo ]iménez, 3-0·23: La Cañada.:...... 15_ 
D. Bienvenido Navarro,·2-Il-29: B6lliga.-16. Don 
Moisés Sáinz, 2-4-27: propuesto para plaza de 625 
pese.tas, en ascenso.-17. D. Pablo Martín, con 2-4-1: 
se le prOpone para la Escuela <:le ToJocirio.-I8. 
D. Juan Pascll.?1 Vi1!anueva, 2-4-0: Ribatejada.-1g. 
D. FaustinQ Morato, l· I 1-18: 1·lonterrubio.-22. Don 
Gabriel Uriarte y Garrido, 1-7-23: Robledo de! 
Buey.-23. D. Victoriano Escudero, 1-6-21: Villar 
dell\bestre.-24. D. CástOr Arribas, 1·6·1: Salinas 
de! Manzano.-25. D. Gregario Canan!, 1-5-23: Pa·
dil!a del Duc:-,-do.-26. D. José Martínez, 1-4-23: 
propuesto para plaza de 625 pesetas.-27. D_ Al
fonso Ruiz, 1'4-15: se le propone para la Escuela de 
NavaI6n.-28. D. Antonio Naranjo, 1-4-4: Caña ve
ruelas.-29.D. Francisco Cardona, 1~3-17: La Hi
ruela.-3o. D. Mercedes Diaz, 1-3-15: Buenache 
Sierra.-3I. D. Gonzalo Gil, 1-3·6: Vil!agonzalo.-
32. D. Román Huertas, 1-2-12: Riofrfo de Ríaza.-
33. D. Antonio Ferrer, 1·2-1: Arandilla·-34· Don 
Bernardino Sánchez, 1-1·21: Fuencalierite.-35. Don 
..A..ureo González.-I-I-I5: Torrecílla.-36. D. Edc2I'
do ,Parejo, 1-1-13: Alcuneza.-39. O. Segundo de 
Agueda, I-I~2: Tumiel.-.p. D. Felipe :'Ilontalvo, 
1'-0-24: Gargantilla.-44. D. Atanasio -Hernando, 
1-2-22; Bochones. 

" " 
. m '7 • • • . -
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Sección bibliográfica. 

Portfolio Fotagráfico de Espmia.-Han visto la luz 
los cuadernos 19 y 20 de esta importantísima pu
blicación, correspondientes respectivamente a Sego
vía y Valencia. El primero se compone del mapa de 
la provincia a diversas tintas, descripción de la ca
pita! y provincia, nomenclátor por orden alfabético 
de Jos pueblos y partidos y 16 curiosas fotografías, 
entre las que sobresalen el Acueducto, el Alcázar, 
iglesia de la Vera-Cruz., monumento a Daoiz. y Ve
larde, la Catedral, Arco de ;,an Adrés._etc. 

E! cuaderno 20, correspondiente a la cilldad de! 
Tuda, lo forman, como el que antecede, un detalla· 
do mapa a varios colores, descripci6n de la provin
cia y capital, nomenclátor de los pueblos y partidos 

11 

11 

11 , , 

1 

I 
ti 

judiciales y 16 artísticos fotograbados a cual más 
hermoso, descollando, no obstante, entre eHos, la 
torre de Serranqs, iglesia de los Santos luanes, la 
Albufera, torres de Cuarte, vista general, un típico 
mercado, etc. 

Estos ctladernos se hallan de venta en todas las 
librerías y centros de suscripciones al precio de 50 
c~ntím.os cada uno. 

. ,- . , - • __ m"~, , -, ,. • . • • & , " -a, • • • . 

AsociHción de Mnesfros del porlido de [orrijos. 
• = 

Se convoca a una reuni6n en el local de costum
bre para el día 27 del actual, a todos los Senores 
Maestros asociados para tratar de asuntos de gran 
interés para la clase. 

Torrijos 12 Septiembre 
Juan R. de C6rdoba. 

." ".', " • -., '.' , " , 

I912.-E1 Presidente, 

_ , ' " . , '. ," " , L , , 7 " ' 

Comentarios 'Y. noticias. 
Dirección general de Frimera enseñanza. 

Mae8tros iU8tituídlJ8.-Habiéndose snscitado algonl!.s du
dal:! por las Jantlis provincjales de Instrucción pública. en la 
aplicación del Real decreto de 11 de Jolio último, sobre los: 
~1llestros sustituidos, se 'declara por la Dirección general de 
Primera enseñallza. para conocimiento de todos los interee 
sados, que los recoÍlocilDientos y certificados expedidos e
ejecucióu del arto l." deben, por tratarse de petición dn 
part(>, abonarlos Jos Maestros interesados; y para el reconO
cimiento y certificaciooes a qoe se reñere el arto 3." deben 
designarse médicos, de oficio, por los Gobiernos ci viles, por 
ser obligación que ti. los Maestros se les impone,-y en uno y 
otro caso deberá. tenerse en cuenta el art. 11 del Decreto 
en relación con la Rea'¡ orden del Ministerio de Haciende. 
d~ 2$ de Marzo de 186f!. 

Circular. 
Próximos a publicarss los anuocios para proveer las va

cantes del concurso de inl!teso de ioterinoe correspondiente 
al mes de Septiembre aetoal, la Direcclón general de Pri_ 
mera _Enseñanza ha. diri~ido una circular a todos los Rec_ 
torados, disponiendo 10 siguiente: 

1.~ QlJe los Rectores envíen los anuncios para su publi
cación en la Gaceta sin el trámite de remitirlos previamente 
a este Ministerio. 

2.° Que Jjgan en las cODvocatorias la obligación que 
tienen los solicitantes de hacer constar en sus instancias 
los distri!Cs Iluiver¡;itarios eo que soliciten r el ordeu ge-
neral de qne establecen entre cuantas vacantes 
hayan de que al llevarse a cabo por este Mi.., 
Disterio Que diapone la regla 7." de !a Ree.! 
orden. de Noviembre de 1911, no se cansen perjuicios 

al elevarse a la Dirección por los Rectorados las 
pr~pnestas, se acocapafien a 1116 mismas las instancias do
cumentadas de los C::.lDcureantes. 

Un Hustre que emigra, 
Nuestro queridO: compaaero, D. Juan Beoej:uD, iluetudo 

Maestro de Ciudadela (Baleares,) anuncia a los aefiores 
Maestros españoles, su próxima partida para la capital de 
Cuba, viej" que rca.lizeri a primeros de Noviembre. 

Con td motivo, les ofrece sus líbros con nna Dotable re
baja "0 los pr.,cíos. 

",La Escuela. Pr;Í.cticallo, (:1 vol.) 15 p:as.-«EJ Rueu Amigo, 
revista infantil, (5 ~·ol.) 10 ptas.-«Vulgll.rlzll.e!onea Clentí
ñC&3, (1 vol.) 6 ptas. en tela. 

{(La Alegría. de la Escuela»,4 ptll.e.-eEI Lenguaje en 
. Acción:.>, 4 ptas.-«La Ense:ii.:lnza Raciona!, 5 ptas -«Vida 
Nut:va», 1 pta.-«El Problema Educati\'o», 1 ptll.-«Comoe
diae Illfantiles», 50 céntimoil. 
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Rebaja del 25 por 14)0 sobre t:! precio de t'ldcll]os uemás 
libros I.'U pros!!. ., en verso qUé se vende por docl;:oa de ejem
plt.res. 

El último públicado «P"ra el Corazón», a 9 pta~. docens. 
(Esto" desccentol' r",girán h:l;sts:iO do: Octubre, con tal que 

se haga Id pedido directamente medhnte libranza sobre 
Mahón o giro postal sobre Ciudadela. En el últimO ceso en 
sellos. . 

.A ¡nrtir del 20 de Octubre, regirán los precios primitivos 
sirviendo los pedidos D. Salvador Fábreguee-Imprenta-
Cindadela). -

Hay también en venta. 
1." Algunas obras Pedllgógica.s en francés. 
2." Series de «El Buen Amigo», por separado, encua_ 

dernadas papel a 0,75 pesetas. 
S," Ejemplares sueltos del ídem, a media- pa5f!ht. la do

cena, todos del mismo número pan!. lectura. 
NOTA..-En todos los pedidos de Jibrús se ha de acompa_ 

ñar un solo sello de 26 céutjoooB para certificado. 
Toda C3rta que "xiga contestll.ció;¡ ha de acompafia.r UD 

sello de 1{1 céntimos. 
Dirección: JUil.O Benejam--.:g"leares_-Cilld.adela; hasta 20 

de Oct\lbre' 
Desde aquella época en adelante a don Salvador Fabre

gues, imprenta, 
PeIla nos causa qne un hombre de la valía. de Benejam, 

tenga que tomar tal deciaión. 

Hasta fin de mes. 

f!'!"En el BQldín Oficial de la provincia, correspondiente al 
día 14 del actual, se publica nna circular del Sr. Goberna
dor Civil. ordenando que las clases en las E~co6las Naciona
les, se continúen dando, haeta fin de mes, solamente por la 
mafiaD:!, cesando, por tanto, la· facultad discrecional que, 
pe.ra prorrogar dicha vacReión, ¡:;e conceuía, eÍl circo lar an
terior, a las A!ltorldades locales. 

Bien venido, 
.. 

Acaba de ,regresar, acompafiado de Sil !amilla, después de 
vados d{>ls de ausencia de esta c~p¡bl. nuestro querido 
am¡!¡o y Director D. Saturnino Rodríguez) por cuya circuos· 
ta,ncis. no ha contestado B. las ¿onsultas qlle en cartll le han 
hecho varios Sres. Maestros y lo coal cumplimenta con esta 
fecha, 

Oído a la caja, 

Al Inspector de 1." ensefianza de Teruel D. Agustín de la 
Puente se le está formando e:.;pediente ~or denun~ias de 
heber cometido hechos graves, como tener una constante 
aoitnosidad hacia: el Profesorado público, imponer amenudo 
a é1f.e la suscripción de uu periódico determinaQO y hacerse 
pll¡rar por los Maestros de las Escuelas qne visitaba Jos 
gastOS de hospedaje.. . 

La denuuci2, eillá hecha por dos Maestros que, en cuanto 
a valor civico, debieran tener muchos imitadores. Cuando 
veamOs la resolución de este eaao,presentaremos otros aná
logos al Sr. Director General de 1. ... enseñanza por lo que 
2feeta al Sr. Cbac5n, . 

Leemos. 
Opiniones de los Maestt"os,- Concursos de Aseen8o.-0tro 1e 

los escollos· con que han de' tropezar los auxiliares es la 
cuestió~ de mérit,)s. 

Dice la ley que serán los 8lOceosos por rigurosa antigüe
dad; pero tenieodo en cueutll.los méritos, ya sea en trabajos 
mauuales de nueva invención, o en giras campestres e ins
tructivas, visitas de fábricae, etc. 

'Iodo ~so puede hacerlo UOI:. Maestra como dueña de eus 
acciones; pero ¿puede hacerlo una aU::tiliar? 

Claro está. que ¡::uede, si no se interpusiese la. envidia o 
el amor propio, pero como ex.isten esas pasiones, y ahora 
más que antes, desde la ley del desdoble, no es factible que 
la auxiliaría pueda significarse eo nada, como no sea que 
le toqne en suerte una Maestra bondadosa y de nobles sen
timiento~. 

Que"amos, pues, fon que, tanto para bien de la eneefianza, 
como para Qne la )ey favorezca el cejo, interés y emu!Beión 
del ma¡¡:isterio joven, el desdoble ae impone. 

y pnesto que «(;\ Estad? 00 sscrifiea. ni uns peseta de los 
muchos millones que de los Ayuntamientos ee apropiu, no 

1I 

i 
i I 
i I 
i 

[ 

es a estos a quienes compete co~tear ~I desdoble, sioo a. 
primero. , 

No crea el Gobieroo, que, con dar muchas leye"', nos va a 
deslumbrar, aplHf:utl1!!<.ío Url c<:!o de..qué carece, todo re
l>ultará. letre mner!" y ¡Jura fáb;¡la p~.r .. engafzar a quienes 
no se uf'jan, Ol menos se Il<;:\'an de bellas teorías, que DO 
piensan ponerse en práetiu¡¡. 

x. 
Explicación. 

El exceso de Nobs de la Junta, obedece B que en el an
tenor número, se (lió preferencia al Concurso de traslado y 
hubo necesidf<d de retirar las que ya. estabaq compuestas. 

Gradas, 
Se lBs damos :1 ouestro estimad,o ccmpañero el Director 

de Patria O/¡ica, por la atención .que tu \'0 inyitándonos al 
fes.t¡v~! infantil que el17 llevó a cabo en el Palacio d~ P!o~ 
yécciolles, al que asititieron los niños de amoos sexos de las 
Escuelas N aeioDalesde Toledo y sns respectivoa Profésores, 

El estar ausentes nos privó de asistir a tau hermOSO .>Lcto. 

Sobre- certificaciones. 
Por considerarlo de jnterés, sobre todo pará los que 

hayan nacido con posterioridad al año 1870, publicamo,s 
ciertas renlas emanadas del Ministerio de Gracia y Just¡
cia, sObreola manera de expedir por el Registro Civil ex
tracto de las actas de nacimiento. Dicen así: 

Articulo L" Los encargados de las oficinas de los Re· 
tfistros civiles españoles librarán e~tf'actos- certificados 
de las.actas de !Iacimiento que consten en sus libros a 
cuantos expresamente lo soliciten. 

Art.2." Estos extractos se extenderán..en el papel del 
timbre que señale la ley con arre2lo al monelo que publica 
la Gaceta; se encabezarán con el nombre der funcionario 
que los librare y el del pueblo y prOVincia en que radique 
la oficina o el de la población y estado, si se expidiere por 
a<1ente diplomático o consular de España en el extranjero. 

°En el cuerpo del extracto se consignarán los números 
de! libro y del folío en que se halle el acta, así como el 
número también de ésta; el nombré'y apeJlidos también de 
los padres y el día, mes y año del nacimiento. Y concluirá 
con la fecha y firma del encargado del Registro, agente 
diplomático o consular o juez municipal. , 

Art,5.0 Estos extractos causarán los mismos efectos 
que los certificados ordin2rios en todos aquellos casos en 
que sólo se trate de acreditar la edad y filiación de 
nscrito. 

Art.4.0 Por la expedición de estos certificados solo se 
satisfarán cincuenta céntimos de peseta. 

Art. 5.0
' Los extractos certificados que soliciten los 

particulares O autoridades interesados en la guarda de lo 
dispuesto en la Ley de 15 de l\1.arzo de 1.900 y reglamento 
de 15 de Noviembre del mismo año para su ejecución. 
sobre el trabajo fabril de mujeres y niños se librarán sin 
exacción de derechos, 

Art.6," Todos los-extractos que libren los encargados 
de Jos Registros civiles se anotarán en la forma preve
nida, en el libro de certificaciones), 

.' 7 _ " .. , " , _,"u"',, :" " " • 7 

" : 7 r. E 4 , F'" !¡ 4a: 

Notas de la Junta. 
En nuestro número correspondiente al [." del 

actual y debido a un error de copia, hubimos de 
decir que D. Telesforo Pérez y D. Cándido Mun
cnaráz habían sido nombrados Maestros interinos de 
Villa miel y Puebla de Montalbán. respectivamente. 
siendo así que 105 nombramientos hechos a favor de 
dichos Maestros fueron para Viílaseca de la Sagra 
y Totanés.-Conste así y perdonen nuestros lectores 
eSÍ!! pequeñ,? lapsus. 

* ? ? 

El Inspector de primera enseñanza ha informado en 
sentido favorable el expediente de pe;rmuta de don 
Gabriel Rivt:ra, ;\.faestro de San Bartolomé de las 
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Abiertas, y D. Tomás Villa •• de Jerte (Cáceres).
Dicho expediente consta de los mismos documentos 
que cuando la Inspección le devolvió manifestando 
no poder informar por no hallarse completo. 

'f!;? *' 
Han cesado en sus cargos: la Maestra interina de 

Sección de la graduada de niñas de Almor6x, doña 
Carmen Rodríguez Carreño; la íd. íd. de Añover de 
Tajo, D.3 5ixta G6mez Díaz; la interina de San Bar
tolomé de las Abiertas, D.a María del Carmen-Mar
chena; la sustituta de Real de Sao Vicente, doña 
Celestina Naveira, y la propietaria de Ventas de 
San JuHán. D.'" Gabriela Vicente ba. 

• 
D. Antonio Lillo, Maestro interino de TaJa vera de 

la Reína, solicita quince días de permiso por enfer
mo, y propone como sustituto a D. Eduardo Amor 
Castaños. 

~ 

* * 
Se ha remitido a la Dirección general de primera 

enseñanza un estádo comprensivo de las rectifica
cion..es que proceden en el Escalaf6n general del lVIa~ 
gisterio.-También se acompañan las instancias soli
citando dichas rectificaciones, y cuyas instancias han 
sido informadas en sentido favorable por el Jefe de 
la Secci6n de Instrucci6n pública, a excepci6n de las 
de D. José Garda de Los Navalmorales, y D~· Cirilo 
Cantero, de Villarrubia de Santiago, I!n 10 que afecta 
a la categoría de! título, y la de Clotilde Abad, de 
Fuensalida, sobre reconocimiento de servicios. 

* * s 
Han solicitado la clasificaci6n con e! haber pasívo 

correspondiente, D. Nata!io Moraleda y D. Paulino 
Bonilla, Maestros jubilados de Mara y Bargas, res
pectivamente. 

* * * 
El Rectorado Central participa haber declarado 

sustituída por imposibilidad física a la Maestra de 
Campmo de la Jara, interesando de la superioridad 
el nombramiento de sustituta. 

* * * 
Ha cesado en su cargo el Maestro jubilado de 

Dosbarrios, D. Juan de la Cruz Rupérez. 

* * * 
D. Manuel L. Vázquez, Maestro sustituto de A~. 

cañi:zo, solicita autorizaci6n para turnar en las OpOSI
ciones convocadas por el Rectorado de Oviedo. 

• 
* * 

En virtud del concurso de reingreso de interinos, 
ha sido propuesta para servir en pi~piedad 1; Es~ 
cuela de Devezo (Rectorz.do de SantIago), D. An
tonía D. Escobet, que actualmente sirve como inte~ 
:rina en la graduada de Puebla de D. Fadrique, de 
esta provincia. 

*""'* 
Han sido nombrados Maestros ínterinos: D. Eldi~ 

berto de Ipola, de Dosbardos; D." Florencia A. 
Rodríguez, de San Bartolomé de las Abiertas; doña 
Maria del Carmen 7'.farchena, de A!mor6x (Secci6n 
de la graduada); D." Eugenia Pérez~Grueso. de 
Mover de Tajo (íd.), y D." Purificaci6n Pérez·Grueso. 
de Ventas de San Julián. 

* * • 
D." Victoria M. Carrasco, :Maestra interina que 

fué de El Viso, participa que la Maestra propietaria 
de este p~eblo, D. Aurora UI102, se niega a abonarle 
las cantidades ínvertidas en material antes de su 
cese, no obstante justificadas debidamente. 

* * * 
En el Boletín Oficial, correspondiente al 14 del 

actual se publica una convocatoria para las 1Jaes
tras que aspiren a desempeñar Interinidades en esta 
provincia, concediendo un plazo de quince días para 
que las interesadas presenten sus instancias con los 
debidos justificantes en la Secretaria de la Junta 
provincial. 

* * * 
El Ayuntamiento de Villacanas ha nombrado 

Maestros AuxiliareS de las Escuelas nacionales de 
dicha localidad, con carácter voluntario, a D. Pedro 
A. Morales; D. Antonio A, Lacorte; D. a Celestina 
Naveira;.y D." Agustina L6pez, 

* *' * 
Se han posesiónado: El. Telesforo Pérez, de ViUa

seca de la Sagra; D. Francisco Sarmiento, de Nava 
de RicomalilJo; D. Rafael E. Núñez, de Núño G6me:z; 
D: Candído de Muncharáz, de Villarejo de Montal
bán; D. Perfecto Man:zano; de Layas; D." Manuela 
Luelmo. de Mina de Santa Quiteria; D.'" Victoria 
Arroba, de Vinatobas y D." Luisa Fernández, de 
Cervera. 

• •• 
El Maestro de Carriches, D. r.hnuel Manzano, 

participa que no puede reanudar las clases por ca
recer de local donde poder dar la enseñan:za. 

Nombramientos hechos por el Rectorado en vir
tud del concurso de traslado de Julio l1!tlmo; don 
Gabriel Uriarte y Garrido, para Robledo del Buey 
(NavaluciUos); D," Inocenta T. Romero, de Naval
toril (Robledo del Mazo); D." M,aria .Ang.eles Arag6:n 
Soldado, para'Palomeque, y D. Juha NIeto y D!az, 
para Oreja (Ontígola). . 

* 
* * 

El Rectorado participa la aprobaci6n de los nom
bramientos interinos hechc>s por la Junta provincial 
con fecha 27 de Agosto pr6ximo pasado. 

* •• 
La Direcci6n general de primera eÍlsenanza remite 

a la Junta provincial una instancia en que D." Tri
nidad Domfnguez, Maestra sustituida de TaJavera de 
la Reina, 'solicita volver al servicio activo de la en-
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señanza; disponiendo que en virtud de 'la situación 
excepcional de la interesada se considere presentada 
dicha instancia dentro del plazo reglamentario y se 
conceda a la Sra. Oomfngoez una prórroga para la 
presentacl6n de documentos. ' 

• * • 

Por la misma autoridad se dispone que al expe
diente de O: María del Sagrario Tarodo, Maéstra 
que fué de H¡nojosa de San Vicente, solicitando de
recho a concursar por traslado escuelas de 625 Y 
500 pesetas o a practicar oposiciones restringidas, 
se una la hoja de servicl.os de la interesada. 

* * • 

El Maestro jubilado de QUlntanar ae la -Orden, 
D. Silverío y ébenes Ramón, remite información tes
tifical instruída ante el Juzgado de Romeral para 
acreditar su posesión y cese en esta escuela, a los 
efectos de la clasificación. 

* '" *' 
Mestros que solicitan tomar parte en el .concurso 

de traslado: D. Manuel de la Rica, de Carnunas; 
D." Desamparados Lárraga, de NobJejas; D." Sim.ona 
Romo, de Carpio de Tajo;" D. Eugenio Molt6, de 
Portill?; D." Juana Benedicto, de Navalucillos; doña 
Juana Herrero, de Tarrico; D. Isidro Senosiaín, de 
Urda; D," Mercedes del Campo y D. Rafael Martín, 
de Castillo de BayueJa' y D. Vicente Alonso, de 
Mocej6n. 

* 
'" * 

Se participa a la Direcei6n general de primera 
enseñanza que en el anuncio del concurso de tras· . 
lado proceden las siguientes rectificaciones, par lo 
que a esta provincia se refiere: Eliminar la escuela 
de niños de l'lejorada, por haber sido provista fuera 
concurso; rectificar la errata deslizada en Puente del 
Arzobispo (Fuente diCe la Gaceta); consignar que la 
escuela de niñas de Aldeanueva de San Bartolomé, 
corresponde a esta provincia de Toledo, y no a la 
de Cuenca, como en el mencionado periódico oficial 
se hace constar; y por último, que procede la inciu· 
si6n de la esctleJa de párvulos de fundaci6n particu
lar, de Añover de Tajo. 

Pasa a informe de la Dirección de la Escuela 
Normal de ?lJaestras la instancia de D." Dolores 
Martín Casc6n, Regente de la escuela superior, soli
citando se verifiquen nuevos exámenes para la com· 
pr-obación del estado de la enseñanza en la escuela 
de su cargo. 

* 
* '"' 

I 

Se.ordena a D.'" Trinidad Domíngue2, Maestra 
sustituida de TaJa vera de la Reir..a, y residente en 
MayagUez (Isla de Puerto Rico») remita certificación 
facultativa que acredite se halla en disposición de 
volver al servicio activo de la enseñanza • 

Se han remitido a la Direcci6n general de primera 
enseñanza los expedientes de D: AdeJaida Saiz, de 
Villaseca de la Sagra; D." Edelmira Muñoz, de Real 
de San Vicente; D. Gregario Luengo, de Calera, y 
D. Mariano Moreno, de Aldeanueva. de Barbarroy~ 
todos 1bestros sustitufdos que solicitan volver al 
servicio activo de la enseñanza; el de sustitución de 
D. Julián M.ata, de Temble; el de rehabilitaci6n de 
D. Pablo Suáre2 de Cepeda; el de D. Gabriel Villal
villa" de Na vaJucillos, solicitando fuera de concurso 
una escuela de Carpio de Tajo; el recursO de alzada 
del Ayuntamiento de Ontígola contra el acuerdo de 
la Junta provincial sobre abono de retribuciones a 
la Maéstra de Oreja, y el de D. Amancio P. de la 
Fuente, interino de Ajo{do, que solícita dispersa de 
edad para· poder actuar en oposiciones de turn'e) 
libre. 

• 
* * 

También se ha remitido a la Junta Central de pa· 
sivos el expediente de clasificaci6n de D." Blasa de 
la Cruz, 'Maestra jubilada de La Mata. 

~ Se ha ordenado al Inspector de l.'" enseñanza gire 

! 
visita extraOrdinaria a Navalcán para la comproba
ci6n de los hechos denunciados por la Maestra de 
,dicho pueblo. 

1 

Varios vecinos de Retamoso se quejan de que por 
carecer de Jacal oo·se .pueden dar las clases y soH· 
citan del Sr. Gobernador ordene la habilitación de uo 
local a fin de que ·la Escuela no contint'ie cerrada por 
más tiempo. 

* * * 

Se ordena al Alcalde de Nava de Ricomalillo, 
proponga los tres Médicos que han de reconocer a 
la Maestra de dicho pueblo, D." Vicenta Arias, e 
infOrmar en el expediente de sustitución entablado 
por dicha Maestra. 

'" '" *" 
La Junta local de,Talavera de la Reina, informa 

en sentido faVOrable la instancia del Maestra don 
:Manuel Cambeses, en súplica de que por hallarse 
eofermo se le considere sustituido en su cargo por 
D. Eduardo Amor, en tanto se resuelve el expedien
te de clasificación que tiene incoado.-:-La mJsma 
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J Ilnta informa en el expedieóte de D. Antoilio LilIo 
solicitando 15 días de permiso, que el sustituto pro: 
puesto por este interesado no puede encargarse de la 
Escuela por haber aceptado antes la sustituci6n del 
Sr. Cambeses. 

Ha cesado la Maestra interina 
Jara, D."" Adela Rivera Garc!a. 

de Mohedas de la 

Correspondencia particular. 
Monwrag6n._ B. F. Quedan cu:np!iwentados tus enes.rgos. 
Los l.'atJaludll()$._J. B. Se la dt':vo]yió la autorización 

'para que pusIera el V.Q R." 8. la firma del Sr. Alcalde y se 
enviUQe. 106 impresos. 

CJUJzas de O,maleB.-Y... F. Se le eontestó por CC1TrtlO. 
Nogtteira.-R. R. S. Se le enviaren !os impresos, de est2.

dÍlltica qae pidió. 
Valdetl"érdeja.-L. L. Se eui:ll.plímentaron con todo interés 

sos encargos. 

roleao.-Imprenta r Librerla de "JIenor. 

ANUNCIOS 

DALMÁU CARLES & COMP.-EDITORES-GERONA 

Más Lecciones de cosas, por D. Angel Llorea f Gárcía~ Profesor Normal.-Precioso libro de lectura para 
tercer grado. Centenares de artísticos grabados y magnífica cubierta en tricomía. 10 peseta~ docena. 

Historia Sagrada y Nociones de Religi6n y Moral, con problemas de Etít:a~ grado medio, por D. SiI~ 
ves/re Sanfató POIMrell, Profesor Normal. Espléndida ilustración de Medina Vera y riquísima cubierta en tricomía, 
9 pesetas docena. 

A Través de España, por D.Juan Llack Carreras~ Profesor Norma1.-Excelente y muy originallíbro de lectura 
en tercer grado. Ilustración espléndida y hermosa cubierta en tricomía. 10 pesetas docena. 

Geometría y Nociones de Agrimensura, grado medio,' pOf·D.Juan B. P1JÍg~ libro moderno y original, único 
en su género, con centenares de grabados y sólida encuadernación. 11 pesetas docena. 

Hojas Literadas, por D. ,llanlJe! Ibarz Bornis, Inspector de primera enseñanza.-Magnífica colección de trozos 
literarios. Libro de lectura para último grado, con ilustraciones tan numerosas como artísticas. 

OJ!llltá.S EJECJLiENTJE§ W ,A.lL'l!:'A!.!I]E~'1rE ]!;!ECO:mlJEND,A.!.ffiiLE§ 

Gramá.tica Castellana, grado profesional, por D.jlJarz B. PlJig, 7'50 pesetas ejemplar. 
Las Escuelas Rurales, libro único en Europa, por D. Félir Marll Alpera, 6 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecnicismo, libro único en España y absolutamente necesario, 2 pesetas ejemplar. 

<, Pfdanse ejemplares de muestra, gratis, de todas las obras para el niño. 
Librería general.-Material y menaje esco!ar.-Papelerfa.-Objetos de Escritorio.-Imprenta. 

I I 

re ¡'mSR 
DE 

CELEDONIO JM:.A.RTIN 
calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

_ ' = F,' '.' Fa 'a 

S'ección Recrea..t:iva.-CompJ"ende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500' 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Titulo de las obras.-Falíola, La 1fujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran A.miga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo 11 x, Ben Hur, Ultimas días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena,' D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheíningen, El Hi,jo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua.
rio, El Sr. de CalceDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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Librería de RtlFtlEL GÓMEZ-MENOR 
eOMERCIO. 57.-TObEE>O 

--: .. ,-,---.~ •• >---.,.,,: .. 
En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres .. Maes

tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas,. 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como· los pre~ 
cios son los más económicos .posibles, este establecimiento -se recomienda por si sólo. 

Eliseo Reclús . . -Geogrs.fla UoíversaJ, (6 tomos) ..•. 
E. 'Vincenti .. _ .-El Quijote de las EscDelu ...•.•.• 
E. Balana ••• _ ._AIlOl1riO del Maestro, para 1009 •.• 
S. Oalleja ..• .• -OiccioIlSriO ilustrado .•...•.••... '. 
V . .A8~al"zJl • ••• - Tmbajos mso usles.; .. ~. ; -.'. "."':; .•.• 
B. Ffrnández .. -LEOccioDEOS de Geometría ...• "; •....• 

Pesetas 

24,00 
2,50 
2,00 
í ,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia electro-mecáni

ea. que comprende los siguientes tomos: 
Ptas. 

l.~ Manual &lemental de &!ecmic:dad indnetrial..... 1,50 
2.° :Mannal práctico de! encargado de dinamos y mo-

tores eléctricos .......•.• ,. >............... 1,50 
3.~ Pilas y acumuladores ....................... _... 1,60 
4,." Las canalizaciones eléctricas...... .•. .•..•.... 1'p0 
5.° FogOnero conduelor de máquinas de vapor...... 1,50 
6.~ El conductor de motores de gas y petr6Ieo...... l,50 
7.° Guia práctica del alombrado eléctrico....... .•• 1,60 
8." El montador electricista. . . ..•..•. . . . ...•. ..•• 1,60 
9.~ El transporte eléctrico de las fuerzas motoras.... 1,50 

10.G Redes telefónicas y cau:.panillas............... 1,;;0 
11.G Manual del electro-químico •.•....•••••.•..• ,. 1,50 
12.~ La ~!ectric¡dad pera todos.-Apliol'ciones di-

versa~.................................... 1,50 

i 
I 

PeSBtas 

B. Urosas .••• • -Aritmética (docena)............. 4,50 
Lafuente .•.••. -Historia de Espafia (25 tomos) ••.• 125,00 

Diccionario de la Real Academia 
(13.& edición}.................. 25,00 

E. Vera .•.•.. . -Diccionario cOmpleto de Lengua. 
castellana................ ... .. 20,00 

L. A. BARRÉ.-pequeña enciclopedia práctica de cons

trucción, que eoxnpl"ende los tomos siguientes: 

Ptas. 

1." Movimientó de tierras, fundaciones, andamiajes. 1,50 
2.~ Materiales de construcción (empleo y reSistencia) 1,50 
S. G Fábricas en general .•••.•••••..•••... '. ••.••• 1,60 
4." Carplnteria de armar.. .... .. ..•• ..... .... ... 1,60 
5." Carpintería de taller.......................... 1,60 
6.· Construcciones metálicas.............. •••.... 1,50 
í.G Cerrajeria. ferretería y obras metálicas flccesori!!.!!.. 1,50 
S.· Pinture, ddriada, decoración, empedrados, em' 

baldosados, eto....................... .. .... 1,60 
9.° Calefacción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad.... .•.•.•..•••.••...••••••.• 1,60 
10.~ Distribución de a.goa, saneamiento •.• "......... 1,50 
11." Cubiertas y soa.acces.orios...... ... ....•• .••.• 1,60 
12.~ Leyes y reglamentos relativos. a la construcción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

'Esta Re\TÍsta facilita á sus lectores una detallada información: de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

as. Bandera Pro!esionel gestiona con in:ústencia cerca de la Diputación provinCial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

Ita Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus susCriptores, cuantas au
toriza:ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta da Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

. Lta Bendera Pro!esional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y Doticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantasconsullas se hagan. 


